
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

14436 REAL DECRETO 1221/1984, de 26 de junio, por el 
que se dispone que durante la ausencia del Ministro 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, se encargue 
del Despacho de su Departamento el Ministro de 
Trabajo y Seguridad Social.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, don Carlos Romero Herrera, 
con motivo de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se 
encargue del despacho de su Departamento el Ministro de Tra
bajo y Seguridad Social, don Joaquín Almunia Amann.

Dado en Madrid a 28 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO DE DEFENSA

14437 REAL DECRETO 1222/1984, de 8 de junio, por el que 
se nombra Jefe de Estudios del Estado Mayor Con
junto del Centro Superior de Estudios de la De
fensa Nacional al General de Brigada de Infante
ría, Diplomado de Estado Mayor, don Juan Gó- 
mez-Zamalloa Menéndez.

Vengo en nombrar Jefe de Estudios del Estado Mayor Con
junto del Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional 
al General de Brigada de Infantería, Diplomado de Estado Ma
yor, grupo -Mando de Armas», don Juan Gómez-Zamalloa Me
néndez, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a 8 de junio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

14438 REAL DECRETO 1223/1984, de 20 de junio, por el 
que se promueve al empleo de General de Brigada, 
con carácter honorífico, al Coronel de la Guardia 
Civil, Caballero Mutilado Permanente de Guerra, 
don Alberto Real Herraiz.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 15, 2, de la 
Ley 5/1976, de 11 de marzo, de Mutilados de Guerra por Patria, 
y artículo 79 del Real Decreto 712/1970, de 1 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento del Benemérito Cuerpo de Muti
lados de Guerra por la Patria, y visto el informe favorable 
emitido por el Consejo Superior del Ejército de Tierra, a pro
puesta deLMinistro de Defensa y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 20 de junio de 1984,

Vengo en ascender al empleo de General de Brigada de 
la Guardia Civil, con carácter honorífico, al Coronel de la 
Guardia . - i vi I, Caballero Mutilado Permanente de Guerra, don 
Alberto Real Herraiz.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

14439 REAL DECRETO 1224/1984, de 20 de junio, por el 
que se asciende al empleo de General Intendente 
del Ejército, con carácter honorífico, al Coronel de 
Intendencia, retirado, don José de Paz Alvarez.

Por aplicación de la disposición transitoria sexta 1, circuns
tancia segunda, a), de la Ley 15/1970, General de' Recompen

sas de las Fuerzas Armadas, a propuesta del Ministro de De
fensa y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de junio de 1984,

Vengo en promover al empleo de General Intendente del 
Ejército, con carácter honorífico, al Coronel de Intendencia, 
retirado, don José de Paz Alvarez.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

14440 REAL DECRETO 1225/1984, de 22 de junio, por el 
que se promueve al empleo honorífico de General 
de Brigada al Coronel del Arma de Aviación, Es
cala del Aire, don Carlos de Isasi-Isasmendi y 
Adaro.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 81/1980, de 30 de di
ciembre. por la que se regula el ascenso honorífico del per
sonal militar y asimilado retirado del Ejército de Tierra, la 
Armada v el Ejército del Aire, de la Guardia Civil y de la 
Policía Nacional, y cumplidos los trámites previstos en la Or
den ministerial 18/1982, de 11 de febrero, que desarrolla la 
citada Ley, a propuesta del Ministro de Defensa,

Vengo en promover al empleo honorífico de General de 
Brigada al Coronel del Arma de Aviación, Escala del Aire, 
fallecido, don Carlos de Isasi-lsasmendi y Adaro, con antigüe
dad del día 9 de mayo de 1984.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

14441 REAL DECRETO 1226/1984, de 26 de junio, por el 
que se dispone el pase al grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» del General de División del Ejér
cito don Antonio Rodríguez Toquero.

Por aplicación del apartado 2 del artículo 2.° del Real De
creto 16H 1981, de fecha 24 de julio, que regula las primeras 
medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 
de julio, de creación de la situación de reserva activa y fija
ción de -dades de retiro para el personal militar profesional, 

Vengo en disponer que el General de División del Ejército 
don Antonio Rodríguez Toquero pase al grupo de -Destino de 
Arma o cuerpo», por haber cumplido la edad reglamentaria 
el día 25 de junio de 1984, quedando en la situación de dis
ponible forzoso

Dado en Madrid a 26 de junio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

14442 ORDEN de 7 de junio de 1984 por la que se nombra, 
en virtud de concurso de traslado, Catedrático de 
«Análisis Matemático 3.° (Análisis de Fourier)» de 
la Facultad de Matemáticas de la Universidad Com
plutense de Madrid, a don Miguel de Guzmán 
Ozamiz.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de 
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 
17 de iulio de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Co
misión especial designada por Orden de 9 de abril de 1984 («Bo-



letín Oficial del Estado» de 7 de mayo), ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la Cátedra de «Análisis Matemático 3.° 
(Análisis de Fourier)» de la Facultad de Matemáticas de 'a Uni 
versidad Complutense de Madrid, a don Miguel de Guzmán 
Ozamiz (A01EC2498), Catedrático de «Análisis Matemático 3.°» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Ma
drid.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de lunio de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo de 

1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

14443 ORDEN de 20 de junio de 1984 por la que se re
suelve el concurso de traslados entre Profesores 
numerarios de Escuelas de Maestría Industrial, con
vocado por Orden de 7 de diciembre de 1983.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 
7 de diciembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 14), que 
convocaba concurso de traslados entre Profesores numerarios 
de Escuelas de Maestría Industrial para la provisión de plazas 
vacantes en los Centros docentes de Formación Profesional del 
Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Adjudicar destino, en virtud de concurso de tras

lado, a los Profesores numerarios y a los Profesores interinos 
que figuran en los anexos I y II, respectivamente, en los Centros 
que en los mismos se especifican.

Segundo.—Declarar en expectativa de destino a los Profesores 
numerarios y a los Profesores interinos que figuran en el ane
xo III, con indicación Ministerio Educación y Ciencia.

Los Centros en que desempeñarán la función docente serán 
adjudicados por las respectivas Direcciones Provinciales a las 
que provisionalmente se les destine mediante Resolución de la 
Dirección General de Personal y Servicios que se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Estos Profesores estarán obligados a tomar parte en todos 
los concursos de traslados que se convoquen hasta obtener 
destino definitivo.

Tercero.—Los destinos o, en su caso, la expectativa, adju
dicados por la presente Orden a los Interinos quedarán condi
cionados a su nombramiento como funcionarios de carrera.

Cuarto.—Los interesados tomarán posesión de los nuevos 
destinos que se les ad]udican por la presente Orden el 12 de 
septiembre próximo. La referida toma de posesión surtirá efec
tos económicos el 1 de octubre siguiente. A los únicos efectos 
de participación en concursos de traslados como consortes con 
funcionarios de otro Cuerpo docente, la toma de posesión podrá 
tener efectos desde el día 1 de septiembre.

Quinto.—Los Profesores numerarios participantes en este con
curso de traslados que hayan presentado documentación para 
la demostración de méritos alegados podrán retirarla, por sí 
o por persona debidamente autorizada, en la Sección de Pro
visión de Plazas de Profesorado de Formación Profesional, calle 
Marqués de Valdeiglesias, número 1, cuarta planta, Madrid-4. 
en el plazo de un mes. contado a partir de la finalización del 
plazo contemplado en el último apartado de esta Orden.

Sexto.—Dar publicidad, a efectos de información, a los des
tinos definitivos y expectativa obtenidos por los Profesores nu
merarios y Profesores interinos que han participado en los 
concursos convocados por el Departamento de Enseñanzas de 
la Generalidad de Cataluña, Departamento de Educación del 
Gobierno Vasco, Consejería de Educación de la Junta de Galicia, 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, Consejería 
de Educación de la Comunidad Autónoma de Canarias y la Con
sejería de Educación de la Comunidad Valenciana. A todos los 
demás efectos, estos Profesores habrán de atenerse a lo que 
dispongan las resoluciones del concurso de traslados de cada 
una de las Comunidades Autónomas que se publicarán en los 
respectivos «Diarios Oficiales».

Séptimo.—Contra la oresente Orden los interesados podrán 
interponer, ante el Ministerio de Educación y Ciencia, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día si
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
de acuerdo con lo establecido en el articulo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y en el artículo 53 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de junio de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Felicísimo 
Muriel Rodríguez.
limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.


